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Objetivos

Entregar información acerca de quiénes y cuántos son los residentes que integran 
cada hogar. Permite cumplir uno de los propósitos del Censo: que es contabilizar a 
las todas las personas que viven de manera habitual a lo largo del país.

La información recopilada aquí permitirá ordenar la entrevista censal, enumerando 
a todas las personas que posteriormente deberán contestar el módulo de datos de 
personas.

Nota importante

1) Para todas las personas, con excepción de estado 
conyugal o civil para 15 años o más

2) Contiene 7 preguntas
3) Se incluye fecha de nacimiento y estado conyugal o civil

Para mayores detalles, ver 
Manual Censal, pp. 115.



¿Cómo está 
organizado el 
cuestionario?

Ver Manual Censal, pp. 38.

Hoja de Ruta (HDR)

Datos de la vivienda

Identificación de hogares

Datos del hogar

Datos de las personas

Registro de personas en el 
hogar

El cuestionario tiene varios niveles, 
transitando desde direcciones, 
viviendas, hogares y personas.

Contiene 50 preguntas. 

Nota importante
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¿Qué es la residencia 
habitual?

Corresponde al lugar donde una 

persona ha vivido durante la mayor 

parte de los últimos 12 meses (es decir, 

al menos seis meses y un día) o que, 

llevando menos tiempo, tiene la intención 

de seguir viviendo ahí.

01.

Nota importante

La residencia habitual de una 
persona se establece 
al momento de la entrevista 
censal.

Ver Manual Censal, pp.16.
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Momento Entrevista 
censal

Es una "fotografía" de cada 

vivienda, y de los hogares y 
personas que residen en ellas, 

en un punto del tiempo (fecha y 

hora específica en la que son 
censadas). El momento censal 

es diferente para cada vivienda.

Residencia habitual

Para establecer la residencia 

habitual de una persona es 
importante saber el tiempo de 

permanencia y la intención de 

residencia.

Cambios de residencia 
habitual

Si una persona no sabe dónde 

vivirá o cambiará de residencia 
en los próximos meses, debe 

ser censada en el lugar donde 

se encuentra viviendo.

Censar a todos y todas

Todas y todos deben ser 

censados en algún lugar, 
siempre que sean residentes 

habituales del país.

La residencia habitual...
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Listado de personas

▪ Se debe  registrar a todas las personas que residen 
habitualmente en la vivienda y que sean mencionadas 
por la o el informante.

▪ Si sólo es una persona la que no fue censada, 
debes ingresar sólo el nombre de esa persona.

▪ Si todos los integrantes de una vivienda no fueron 
censados, NO OLVIDE incluir también a la persona 
que está respondiendo la entrevista, dentro de la lista 
de residentes habituales.

▪ En el caso de viviendas con más de un hogar, es 
importante enlistar a las personas en el hogar al que 
pertenecen.
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Listado de personas

▪ Se debe registrar el nombre completo de las 
personas, considerando el nombre y apellido.

▪ Evite registrar nombres o denominaciones que 
puedan causar confusión o sean ambiguos. Por 
ejemplo, “Matías Jr.”, “Amelia Hija”, “Matilde 2”, 
“Santi”, “Persona 1”, etc.)

Nota importante

Solo cuando la persona se muestre reacia a 
entregar su nombre completo, anote el nombre 
de pila u otra denominación que prefiera. 
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Preguntas de control

▪ Estas preguntas tienen como propósito realizar 
una verificación de los integrantes del hogar que 
residen en la vivienda. 

▪ Permiten identificar a personas que pudieron ser 
olvidadas al momento del registro y confirmar la 
situación de residencia de las personas enlistadas.

Algunas personas pueden considerar que estas 
preguntas de verificación son redundantes o 
innecesarias. 

¡Atención! 
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Preguntas de control

Alternativas:

a) Alternativa SÍ: cuando se advierta que falta 
alguna persona en el listado. Para esto el 
aplicativo le indicará un mensaje de advertencia.

b) Alternativa NO: cuando el listado está 
completo y no falten personas.

Nota importante

Si la persona olvidó incluir a un integrante del 
hogar en el listado de personas (pregunta 
P16), vuelva arriba e incluya a la persona en el 
listado. 
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Sexo

▪ Pregunta básica para la caracterización de la 
población, la actualización de estimaciones y 
proyecciones de población.

▪ El sexo puede o no corresponder con el sexo al 
nacer o el registrado en el documento de 
identidad. 

Es aquel declarado por la persona que 
responde. Puede referirse a rasgos biológicos 
o anatómicos, así como la propia percepción 
del atributo.

SEXO
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▪ Siempre debe realizar la pregunta, aunque esta 
parezca obvia:

“Hay algunas preguntas que pueden parecer obvias, 

pero debo hacerlas por protocolos del Censo”.

▪ Evite realizar suposiciones o sugerencias 
respecto del sexo de las personas entrevistadas, 
ya sea por su apariencia, vestimenta, tono de 
voz u otros aspectos.

▪ Esta pregunta es obligatoria en el aplicativo.

¿Cómo debemos 
preguntar sexo?
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Edad

▪ Junto con la pregunta sobre sexo, la edad de las 

personas es otra de las preguntas básicas de un 

censo.

▪ Anote la edad de la persona al momento de la 

entrevista, aunque esta cumpla años en los días 

siguientes.

▪ Se debe registrar “0” años en el caso de niñas o 

niños menores de 1 año.

▪ Esta pregunta es obligatoria en el aplicativo.

Refiere al tiempo completo de vida de la persona 
al momento de responder el cuestionario, lo que 
se mide en años calendario. 

AÑOS CUMPLIDOS
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¿Qué hacer si una 
persona desconoce la 
edad?

▪ Si la persona no recuerda con exactitud su 
edad (ej. personas mayores), pídale que se 
comunique o consulte con otra persona para 
corroborar el dato.

▪ También, si no recuerda con exactitud la edad 
de otra persona, pídale si es posible 
comunicarse con la persona para obtener el 
dato.

▪ Como última opción, anote la edad aproximada 
que recuerde la persona.
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Fecha de nacimiento

▪ La fecha de nacimiento permite capturar 
información más precisa sobre la edad.

▪ Debe registrar el día, mes y año de nacimiento. 
Seleccionando o digitando el dato en la lista 
desplegable.

▪ Si la persona desconoce la fecha de nacimiento, 
sugiera la posibilidad de consultar con otras 
personas la información.
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▪ Esta pregunta permite establecer las 
relaciones de parentesco al interior de los 
hogares.

▪ La persona debe tener 15 años o más.

▪ No puede existir más de una jefa o un jefe 
por cada hogar.

▪ Esta pregunta es obligatoria.

Jefa o jefe de hogar

En el caso que sea una persona la que no fue 
censada esta siempre quedará como jefe o 
jefa de hogar por defecto en el cuestionario.

JEFA O JEFE DE HOGAR
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Parentesco

▪ Esta pregunta permite establecer las relaciones de 
parentesco de los integrantes del hogar con la 
jefa/e de hogar.

▪ La alternativa “15. Otro pariente” se asigna a 
aquellas personas familiares de la jefa/o de hogar, 
por ejemplo: primos/as, tíos/as, sobrinos/as, entre 
otros.

▪ La alternativa 16. “Servicio doméstico puertas 
adentro”, refiere a trabajadores de casa particular 
que residen en la vivienda y forman parte del 
hogar.
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Estado conyugal o 
civil

▪ Entrega información acerca de la unión o 
vínculo de las personas de un hogar y la 
identificación de núcleos familiares.

▪ Si la persona convive con su pareja, la situación 
de hecho (estado conyugal) se prioriza por 
sobre la legal (estado civil).

▪ Responden personas de 15 años o más.

Refiere a la situación de hecho o legal de una 
persona en relación a la convivencia con una 
pareja, matrimonio, unión civil, unión de 
hecho o consensuada. 

ESTADO CONYUGAL O CIVIL



46.

Las preguntas de sexo y edad son 
obligatorias

El registro de personas es una de las 
secciones más importantes del 
cuestionario

Para avanzar en el cuestionario es 
importante que conteste toda la 
información requerida (sexo, edad y 
parentesco)

Durante la 
entrevista, no 
olvide que...
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Registre el nombre completo, incluyendo 
ambos apellidos



¿Alguna pregunta 
o comentario?



¡Muchas gracias!
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